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PRONT'NCIEMIENTO DE CERO TOI.ER.ANCIA AI. HOSTTGAMTENIIO SEXUAÍ,

Y AL ACOSO SEXUAI. EN EL INSIIEUTO DE IJA i'T'VENTT'D DEL ESTADO DE

cA!{pEc¡rE DE r.e aDlarxrsrnec¡ó¡¡ pírsrrcA DEL EsEADo DE cA¡r{pEcrIE

En el- marco de l-as disposj-clones relacionadas con los derechos humanos
contenidas en la Constitución Po}itica de Ios Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución Política del Estado de Campeche, 1a Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la Ley para Ia Igualdad entre Mujeres
y Hombres del- Estado de Campeche, la Ley para Prevenir, Combatir y
Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche, Ia Ley
de Acceso de las Mujeres a una Vj-da Libre de Violencia del Estado de
Campeche; asi como conforme a las disposiciones de Ia Ley orgáni-ca de
l-a Administración Pública de1 Estado de Campeche, el Código de Ética de
fa Administración PúbIica del Estado de Campeche vigente, y en
cumplimiento a 1o señalado en ef numeral 11, fracción IV, del Protocol-o
para Ia Prevención, Atención y Sanción del Hostigami-ento Sexual y Acoso
Sexual- de fa Adminj-stración Públ-ica del- Estado de Campeche, publicado
en e.l- Periódico Oficial del Estado el- 16 de diciembre de 2022, se emite
eI presente Pronunciamiento en los términos siguientes:

CONSIDERAI{DO

Que l-as conductas de hostigamiento sexual- y acoso sexual constituyen
fal-tas de respeto y rectitud hacia 1as personas con fas que se t.iene
relación con motivo del empleo, cargo o comisión, que atentan contra
los valores éticos. 1os derechos humanos y l-a integridad fisica o
psicológica de las víctimas.

Que la realización de esas conductas es contraria aI servicio público,
por 1o que las mismas implican infracciones gue deben dar lugar a Ia
instauración procedimientos e imposición de sanciones, en términos de
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas.

Que, en el Instituto de Ia Juventud del Estado de Campeche, como en
cualquier organismo Central-izado o Entidad Paraestatal- de l-a
Administración Pública del Estado de Campeche, se promueven, entre
otros, los valores éticos de respeto a los derechos humanos, de igualdad
y no discriminación, así como de equidad de género, por 1o que l-as
conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual son contrarias a dichos
valores, que no deben ser tolerados nj- soslayados en las instituciones
de gobierno ni en la sociedad.

Que el- artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que todas las autoridades del Estado mexicano en el-
ámbito de sus competencias tienen l-a obligación de promover, respetar,
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Iosproteger y garanti-zar los derechos humanos de conformidad con
principios de universalidad, interdependencia., indivisj_bil-idad
progresividad, así como el deber de prevenJ-r, investigar, sancionar
reparar l-as violaciones a Ios derechos humanos en Ios términos que
estabfezca Ia Iey.
Que Ia Convención fnteramericana para Prewenir, Sancionar y Erradicar
7a VioLencia contra La Iúujer "Convención de BeLén do Pará,,, l-a
Convención sobre l-a El-iminación de todas 7as formas de Discriminación
contra 7a MujeL uCEDAwn, por sus siglas en inglés, son los instrumentos
de derecho internacional público más importantes que eI Estado mexicano
ha suscrito para garantizar el derecho de las mujeres a la igualdad, la
no discriminación y a una vida l-ibre de viol-encia.

Que la recuperación de .l-os principios éticos en l-as institucj-ones
públicas es un elemento inalienable de un gobierno honesto, sensible,
incluyente, respetuoso de l-os derechos y libertades de todas las
personas.

Que el Protocolo para l-a Prevención, Atención y Sanción de1
Hostigamj-ento Sexual- y Acoso Sexual- de la Administración Públ-ica del
Estado de Campeche, publicado eI 16 de diciembre de 2022, tiene entre
sus objetivos, establecer medidas especificas para prevenir conductas
de hostigamiento sexual y acoso sexual en los Organismos Cent,ralizados
y las Entidades Paraestatal-es de l-a Administración Pública Estatal y
promover una cultura institucional- de igualdad de género e inclusión,
asi como de un clima labora1 libre de cualquier tipo de viol-encia.
Es por e1Io que e1 Instituto de 1a Juventud del Estado de Campeche de
la Administración Pública del Estado de Campeche emite eI presente:

PROIÍT'NCIE¡fiENEO DE CERO TOI.ER]AI{CIA AI. EOSTIGEUIENTO SEXUAT

Y AI. ACOSO SEXTIA¡ EN EI. INSEITTITO DE I.A .,TIVE![ET'D DEL ESTEDO DE

CA¡I|PECHE.

A. Las personas servidoras públicas que conforman eI Instituto de fa
Juventud del Estado de Campeche de Ia Administración Pública del- Estado
de Campeche nos comprometemos a conocer y a aplicar el Protocolo para
Ia Prevención, Atención y Sanción del Hostj-gamiento Sexual y Acoso
Sexual de 1a Administración Pública del- Estado de Campeche, publicado
en el Periódj-co Oficial del- Estado eI 16 de diciembre de 2022, e1 cual
en su numeral 7 señala que en su aplicación se deben considerar los
derechos, principios y postulados siguientes:
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sexual y

que conforman e1
la Administración

a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)
h)

i)
j)
k)

1)

m)

C. Es asi
fnstituto de

Cero tolerancias a 1as conductas de Hosti-gamient,o
Acoso sexual;

Perspectiva de género;

Acceso a la just,icia;
Principio pro persona;

Confidencial idad;
Presunción de inocenci-a;

Respeto, protección y garantia de 1a dignidad;
Prohibición de represalias;
Integridad personal;
Debida diligencia;
No revict imi- zación;

Transparencia; y
Celeridad.

B. En este sentido, l-as personas servidoras públicas que conforman
el Instituto de l-a Juventud del Estado de Campeche de la Administración
Pública de1 Estado de Campeche tenemos presente que eI articulo 13 de
l-a Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Viol-encia
define al- hostiganiento sexual como el ejercicio del poder, en una
rel-ación de subordinación real de Ia víctima frente al agresor en l-os
ámbitos laboral y,/o escolar. Se expresa en conductas verbal-es, fisicas
o ambas, relacionadas con 1a sexualidad de connotación fasciva; mientras
que a1 acoso sexual como a Ia forma de violencia en la que, si bien no
existe l-a subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder gue conlleva
a un estado de indefensión y de riesgo para Ia víctima,
i-ndependientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Por su parte, también estamos al- tanto que eI artícul-o 9 de Ia Ley de
Acceso de l-as Mujeres a una Vida Libre de Vj-olencia del Estado de

Campeche defíne a1 hostigamiento como al ejercicio de1 poder, en una
refación de subordinación real de l-a víctima frente aI agresor; y al
acoso sexr¡aI como Ia forma de violencia sin que exista una relación de
subordinación real de Ia victima frente aI agresor en Ios ámbitos
l-aboral- y/o escolar, pero en que el agresor, con fines sexuales, usa
poder que conlleva a un estado de indefensión y riesgo de la vict.ima.
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PúbIica del Estado de Campeche estamos conscientes que e1 hostigamient.o
sexual, el acoso sexual o cualesquier otros actos u omisj-ones que
generen violencia en contra de las personas son conductas que l-aceran
gravemente Ia dignidad de Ias personas, gü€, de suscitarse, NO PTEDEN

NI DEBEN CONSIDERARSE CO!¡O ¡TECITOS ATSI,ADOS, Nr MUCHO MEIIOS QITEDAR

IMPT'}IES.

D. Por ta.l- virtud, Ias personas servidoras públicas que conforman el
Instituto de l-a Juventud del Estado de Campeche de Ia Administración
Pública def Estado de Campeche, por conducto de su Titufar, manifestamos
enérgicamente nuestro absoluto rechazo a Ias conductas que atenten
contra 1a integridad y Ia dignidad de 1as personas, por 1o que asumimos
eI compromiso de prevenir y erradicar las conductas de hostigamiento
sexuaf y acoso sexual, asi como cualquier otra que genere violencia en
contra de l-as personas y, por tanto, asumimos eI compromiso de actuar
de tal- manera que habrá CERO ÍOLERANCfA respecto de tafes conducLas con
eI propósito de propiciar una cul-tura institucional de igualdad de género
e inclusión, asÍ como de un cl-ima l-aboral- l-ibre de cualquier tipo de
violencia, respetando en todo momento con nuesLro actuar los derechos
humanos, asi como los principios, valores, reglas de integridad y todos
los compromisos previstos en el Código de Ética de Ia Administración
Pública del Estado de Campeche vigente y en el- Código de Conducta
Institucional.

E. Por tal moti-vo, y con Ia finaLidad de evitar realizar o tolerar
actos de hostigamiento sexual o acoso sexual, asi como cualquier otro
que genere violencia en contra de l-as personas, las personas servidoras
públicas que conforman eI Instituto de Ia Juventud de1 Estado de

Campeche de l-a Administración Pública de1 Estado de Campeche reafirmamos
gue nos abstendremos, de manera enunciativa más no limitativa, a

realizar conductas tales como:

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a

través de 1os movimientos del cuerpo,'

b) Tener contacto flsico sugestivo o de naturaleza sexual, como

tocamientos, abrazos, besos, manoseo, jalones;
c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente

diferentes o manifestar abiertamente o de manera indirecta eI
interés sexual por una persona;

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias
u hostiles hacia una persona para que se someta a sus deseos
o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas;
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e) Espiar a una persona en su intimídad, o mientras ésta se cambia
de ropa o está en el- sanitario,'

f) Condj-cionar Ia obtención de un empleo o ascenso, su permanencia
en éI o Ias condiciones del mismo a cambio de aceptar conductas
de natural-eza sexual,'

g) Obligar a Ia real-izacíón de actividades gue no competen a sus
labores u otras medldas disciplinarias en represalia por
rechazar proposiciones de carácter sexual;

h) Condj-cionar la prestación de un trámite, servj-cio público o

evaluación a cambio de que la persona usuaria, estudiante o

solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier
naturaleza i

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra
persona referentes a Ia apariencia o a Ia anatomia con
connotación sexual, bien sea presencial-es o a través de al-gún
medio de comunicación;

j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de
su vida sexual o de otra persona, bien sea presencj-ales o a

través de algún medio de comunicación;

k) Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a

citas o encuentros de carácter sexual,'

1) Emitir expresiones o uti-Iizar J-enguaje que denigre a las
personas o pretenda colocarlas como objeto sexual,'

u) Preguntar a una persona sobre historias, fantasias o
preferencias sexuales o sobre su vida sexual;

n) Exhibir o enviar a través de al-gún medio de comunicación,
carteles, calendarios, mensajes, fotografías, audios, videos,
ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de
naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por Ia persona
receptora;

o) Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida
sexual de una persona,'

p) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual; y

q) Mostrar deliberadamente partes intimas del cuerpo a una o

varias personas.

Es preciso resaltar que Ia prohibición de las conductas anteriormente
señaladas es extensiva aI público usuario y personal sin nombramiento,
tales como personas prestadoras de servicio social, personal de
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honorarios y personas subcontratadas, del fnstituto de Ia Juventud del
Estado de Campeche de l-a Administración Pública del Estado de Campeche.

De esta manera, l-as personas servidoras públicas que conforman el
lnstituto de fa Juventud del Estado de Campeche de Ia Administración
Pública del Estado de Campeche expresamos nuestra convicción y
compromj-so de actuar dentro del margen de Ia ley, asi como en apego
tanto aI Código de Ética de Ia Admínistración Pública del Estado de
Campeche vigente, como a1 Código de Conducta del Insti-tuto de l-a
Juventud del Estado de Campeche.

E. Bajo este contexto, las personas servidoras públicas que conforman
eI Instituto de la Juventud del Estado de Campeche de l-a Administración
Públ-ica del- Estado de Campeche estamos conscientes que 1os daños y
afectaciones que generan los actos de hostigamiento sexual o acoso
sexual a las víctimas pueden dar Iugar, si asi estas últimas 1o deci-dan,
a procedimientos en materia de derechos humanos, laboral, adminístrativo
e incluso penal.

En materia de responsabil-idades administrativas, los actos de
hostigamiento sexual o acoso sexual- serán investigados y sancionados en
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En

este sentido, dependiendo de la manera en como sean calificadas tafes
conductas, esto es, en graves o no graves, Ia sanción que 1es corresponda
a los infractores será:

artÍcul-o 18 de Ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas, las sanciones serán: I. Suspensión del
empleo, cargo o comisión; rI. Destitución del empleo, cargo o

comisión; III. Sancíón económica i y, Iv. fnhabil-itación
temporal para desempeñar empleos, carlJos o comisiones en el
servicio público y para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas.
Por fal.tas no §traves, de conformidad con lo establecido en el
articulo 15 de Ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas, .Ias sanciones serán: I. Amonestación pública
o privada,' II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; III.
Destitución de su empleo, cargo o comisión; y, IV.
Inhabil-itación temporal para desempeñar empJ-eos, cargos o

comisiones en el- servicio público y para participar en
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas.

T
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G. Sin duda alguna, Ia atención a las conductas de hostigamiento
sexual, de acoso sexual o de cualesquier otros actos u omisiones que
generen vlolencia en contra de las personas implica un esfuerzo conjunto
de todas las personas servidoras públicas de Ia Administración Públ-ica
def Estado de Campeche, a fin de que cada uno de nosot.ros cumplamos Ios
compromisos contenidos en el- Protocolo para Ia Prevención, Atención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual de Ia Administración
Pública del Estado de Campeche; por 1o que sabemos que Ia mejor manera
de l-levar a cabo l-a atención a las referidas conductas es mediante Ia
denuncia, entendida esta, en términos de 1o dispuesto en la fraccj-ón
xIV del numeral 14 del citado Protocolo, como "...-La manifestación de
hechos presuntamente irreguTares que se hacen deL conocimiento de l-a

autoridad por fa presunta victima o por un tercero, que implican
hostigamiento sexual- y acosa sexual- en Los que se encuentran
invol-ucradas peÍsonas servidoras públicas en ejercicio de sus
funciones. ".
En virtud de lo anterior, e¡ürortamos a toda persona que tenga
conocimiento de conductas posiblemente constitutivas de hostigamiento
sexual, de acoso sexual o de cualesquier otros actos u omisiones que
generen viol-encia en contra de las personas o se sienta vícti-ma de

aquéllas, á REAtrIZAR LA DENITNCIIA CORRESPONDIENTE, siendo autoridades
competentes para conocer dichas denuncias:

Campeche de Ia Administración Públ-ica del Estado de Campeche
(CEPCT), por motivo de l-as infracciones aI Código de Ética de
la Administración Pública del Estado de Campeche vigente y aI
Código de Conducta insti-tucional.

del Estado de Campeche y sus Órganos Internos de Control,
conforme a la Ley Orgánica de Ia Administración Pública del
Estado de Campeche y su Reglamento Interior, por presuntas
faltas adminj-strativas en términos de Ia Ley General de

Responsabilidades Administrativas .

De esta manera, la persona interesada podrá acudir de manera presencial
ante las referidas instancias para que se les brinde eI acompañamiento
oportuno, o bien, efectuar su denuncla por medios electrónicos a través
de los correos electrónicos coordinación. injucammGgimail. com o

at encionciudadanaG campeche.gob.mx, respectivamente, o en la página

7
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http : / /www . sistemaant,i-corrupcion. campeche. gob .mx/ .
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E. Aunado a ello, 1as personas servidoras públicas que conforman el
fnstituto de fa Juventud del Estado de Campeche de Ia Administración
Pública def Estado de Campeche nos comprometemos a instrumentar todas
l-as acciones preventivas previstas en e1 Protocolo para 1a Prevención,
Atención y Sanción del- Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual- de la
Administración Pública del Estado de Campeche, así como }l-evar a cabo
aqué11as relacionadas con Ia capacitación, en sensibilización, en
igualdad entre mujeres y hombres, perspectiva de género, inclusión, así
como de prevención del hostigamiento sexual y acoso sexual.

I. Finalmente, Ias personas servidoras públicas que conforman ef
Instituto de Ia Juventud de1 Estado de Campeche de la Administración
Pública del Estado de Campeche expresamos nuestro personal compromíso
de apegarnos y apropiarnos de los compromisos plasmados en el presenLe
Pronunciamiento de Cero Tolerancia, el cual entra en vigor a partir de
la suscripción de nuestra titular.

San Francisco de Caqreche, Caqreche, a 06 d,e abril. de 2023.

Lic I'tanuel Novelo Oreza
tor Genera]- de1 INJUCAIT{
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